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DR. HUMBERTO NAVAS DA hr, ho E A 
e 

£aris Hua rento Mavas D. 

CHO - ECIUOr 

2013-37-01-05-201079 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

THIBEQUALITY SOLUCIONES DE CGESTION CIA. LTDA 

CELEBRADO ENTRE: SRA. CARLA DANIELA QUITO GODOY, SR. LUIS 

ALEJANDRO BURBANO GONZÁLEZ Y SRTA. DIANA CAROLINA QUIETUÑA 

CHURO' 

CAPITAL: USD. 400,00 

Di 3 copias 

E.H. 

En la ciudsd de San Francisco de Quito, Ca 11 “de la 

República del Ecuedor, hoy día marteg aa 1 46i A - 
un 

abril del año dos mil_trece, snte mi Doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Quin «del Cantón Qujto, comparecen 
3 O re, 

Lora por una parta, 13/% W¿ARLA DANIELÁ QUITO GODOY, de 

  

zo TH mo m7 

estado. evil cazuda, por gus propios y perzonsles derechos; 

  

. 2 
coño ds ALEJANDRO BprÑADO 6 GONZÁLEZ, _ de estado civil 

A o 

  

e” . 
soljéro, por sus propios -«y pereonslegz derechos; y, la 

   

    

> 
zeñorita brána CAROLI QUINTUÑA. . SHURO, de estedo civil 

en o» 
sojfera, (por sus propios “y personeles ARESChOS- Log 

comparecientes son ecuatorisnos, mayores de edad, 

e 

«domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces 
rr” 

A 

psra contratsr y contrúer obligsciónes, a quienes de 

concocerles “doy fe; y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

BOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a =u cargo, 

sirvase insertar la siguiente de constitución de la
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compañia de responsabilidad limitada denominada 

THINKQUALITY SOLUCIONES DE GESTION CIA. LTDA.; sl tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA BRIMERA.- COMPARECIENTES 

   

   

Y DECLARACION DE VOLUNTAD . — OLA en la éelebración 

i 
NX ae este contrato, 1 señores: CARLA DANIE QUITO GODOY, 

A 

asada, por sus propios derechos; 21 señor A civil 

NX El. ALEJANDRO BEURBANO NZÁLEZ, de estada <ivil soyáto, 
7 7 a AA —=» 

AF 
Xx POr sus propios derechos; y la señorita? 'TANA CARÓLINA 

ATT Tn 

X QUINTUÑA CHURO, de estado civil soltera, Por sus propios 
A a Z 

4 . : 
derechos. Los comparecientes tienen nescionalidad 

ecuatoriana, están domiciliados en esta ciudad de Quito, 

son mayores de edad y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- CONTRATO DE SOCIEDAD.- Los 

.cComparecientes manifiestan libre y voluntariamente su 

decisión de constituir una compañía de sociedad limitada, y 

para dicho efecto, declaran conocer y querer con esta 

manifestación de voluntad justamente la constitución de tal 

compañia, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de laz 

partes y a las nórmas del Código Civil vigente. CLÁUSULA 

TERCERA. -ESTATDITOS.- La compañia que se constituya por este 

instrumento se regirá por las Leyes Ecuatoriana3 y por los 

prezentes Estatutos.- TITULO PRIMERO.- ESTATUTOS: CAPITULO 

PRIMERO.— DENOMINACIÓN + DOMICILIO, DURACION Y OBJETO 

SOCIAL.- Articulo Primero.- DENOMINACIÓN . NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y LEY GOBERNANTE. La compa añia_ e denominará 

THIEKOVALITY SOLUCIONES DE  GÉSTION CL CIA. LTDA. denominación 
EOoc———— o Pm 

qua constituirá propiedad de la compañia, Y 3u uso 

a 
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4 exclusivo podrá ser hecho por cualquier medio no prohibido 

2 por las leyes ni contrario a ls2e buenas costumbres o al 

3 orden público. La compañia que. se constituye por el 
e 

. . zz . . . . 

4 prezente acto es de nacionalidad ecustoriens, domiciliada 
4 

5 N en el Distrito Metropoli cano de Quito, Provincia de 
O o o > 

6 Fichincha, zin perjuicio de que puedan establecerse 

7 sucursalez, agencias o establecimientos en otroz lugarez, 

8 dentro de la República del Ecuador o fuera de ella. Estos 

9 estatutos sociales serán gobernados +* interpretados 2 

10 acuerdo a laz Leyez Ecustorienaz. Articulo Segwádo.- 

11 DURACION: Esta compañia tendrá una duración de ciñeuenta 

, 12 l años contadoz a partir de su inscripción en el Registro 
o a 

13 Mercantil, sin perduicio de que la Junta Seneral resuelva 

14 la prórroga del contrato social, o su disolución 

15 anticipada.- Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL.- La compañias 

16 operará y 3e dedicará a lo siguiente: Tres punto uno.- El 

17 objeto social de la compañia es el de prestar servicios por 
€ A e A A o mer 

18 si misma de asesoramiento y asistencia comercial, en. .- 
A A o rr a. . a - . . - 

19 gestión empresarial incluyendo la planificación 

20 Cira .a j = " A 
estratégic la gestión de procesos, la operación 
AAA TO e A e SA 

21 productiva o de servicios de consultoria, administración Ro 

22 sistemas informáticos, los proyectos y “la gestión” del—- 

23 talento humano as personaz natursles O ex «Cranjeras paras el 

24 marketing, promoción, comercialización y ffenta de sus 

25 productos bienes y servicios; Podrá dedicarse por al/ misma 
AS A 

26 a_la prestación de ervicios administrativoz traz 

27 personas naturaleza y jurídicss, nacionales 0 xtranjeras 
po o a 

28 sean públicas oO privadas; La ecompsñía podrá organizar 
í 

ES A 
or o. = SU



4 Netas de tipo profezional, seminarios; Actividades 

2 NA promocióneles de marketing, =ervicios de mercadeo, estudios 

de mercado, análisis de mercedo y encuestas; Consultoría, 
A 

4 ¿ON anétsos y desarrollo de zoftware, representación de 

5 sistemas de información; Outsourcing de sistemas, alianzas 

6 Ny capacitación de aistemas de informsción, todo esto a 

IN nivel nacional e internacional a 

  

8 superior. Igualmente podrá comercializar y/o distribuir 

9 cuslquier clase de “productos relacionados con el rango de 

10 la computación, comercializar —licenciaz de. programas 

11 ¡debidamente autorizadoz y prestar 103 semvictos de 
o o EE 

  

12 instalación, mantenimiento y de asesoria de manejo de 

13 software y sistemas afines a la misma. También podrá ser 

14 distribuidor y/íÍo representante de empresas nacionales O 

15 extranjeras y comprar, vender, negocisr los elementos 

      

    16 indispensables al objeto de la espoóiedad, «sgenciar 0 

17 representar las casas necionsles o extranjeras, la sociedad 

18 también podrá formar parte de las sociedades de hecho, de 

19 responsabilidad limitada o anónima, fusionarse o 

20 incorporarse en otras y otros. En desary) o del objeto 
O A 

21 social, la sociedad podrá. celebrar contratos de sociedad, 

22 participar en sociedades y/o empresas.; Tres punto dos.- 

23 MEDIOS DE LA COMPAÑÍA.- La compañia podrá Salabrar todoz 

   

    

q ___ E Fx Ti o 

24 los actoz y contratos licitos que fyiéren necesarios, de 
A 

25 conformidad con las normas jurídicas 'vigentes, a fin de que - 

26 la compañia pueda cumplir con el objeto social determiñado 

27 en este artículo.- Se entiende que la compañia está 

28 facultsda paras cumplir el objeto eocial con todos lo 
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medios lícitos que parmitan conseguirlo, y en general 

sr e 

reslizer toda clase de actos o contratas que Se requieran a 
ZN 

- convengan psra el cumplimiento de =u objeto. social. La 
3 

4 cómpañia además podrá tomar o dar en mutuo con o sin 

5 garantía de los bienes sociales y celebrar toda clase de 

sx operaciones con entidades bancariaz, de crédito, 

7 sduaneras, girsr, endosar, descontar, protestar, ceder, 

8 aceptar, anulsr, cecsncelar, cobrar, recibir letras de 

9 cambio, cheques, adquirir a cualquier titulo, concesionez, 

40 permiso, Marcas, patentez, franquicias, representaciones y 

> 41 demás bienes y derechoz mercantiles y cualesquiera otros 

12 efectos de comercio, contratar t de clase de operaciones 

13 que sean necesariz3 al bjeto sccial; presentar 

14 liciteciones, concursar y en general todas clase de actoz, 

45 contratos que ee relecionen con el objeto social principal 

16 o que sean fines oO complementarios al mismo.; Podrá 
a a. 

17 elaborar, fabricsr, importar, exportar, comprar, vender, - 

48 intermedisr, prestar y/o comercializar bienes muebles e 

19 inmuebles que tengan relación con el objeto social de la 

20 compañias. La compañia además podrá contratar el perzonal 

21 téenico y administrativo necesario, adquirir en el pais o 

22 importar del exterior los material necesarios para la 

23 ejecución de su objeto, y realizsr en general, toda elaze 

24 de setos, contreátos y operaciones permitidos por las leyes 

25 Ecuatorianas vigentes.- CARBITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL 

26 AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- Articulo Cuarto.- DEL CAPITAL 

PP A A 
27 SUSCRITO Y PAGADO: El capital social de la compañía es DE 

A nom MA e an 

  

28 leuarro CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA, 

me
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dividido en CUATROCIENTAS FARTICIPACIONES da UN DÓLAR DE 
  

— 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, sien     

  

“ Te 

igualez, 

o _ : . . + 

acumulativas a indivisibles las que estaray/ representadas 

NX por certificados que serán firmados por el Presidente y por 
TR 

el Gerente Ceneral de la compañia. Los intervinientes, en 

calidsd de socios, declersn que el capital social de la 

compañia ha sido pagado en un cien por cie o (1002) según 

consta del certificado de la A la Cuenta de 

Integración de Capital, que <3e adjunta como documento 

“habilitante. La compañía tendrá un cspital social de CUATRO 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Artículo 

Quinto.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la compañia 

Nara 3er aumentado en cualquier momento, por fesolución de 

    

     

    

ls Junta de fociogs, por loz medicas s en la forma 

establecida por la Ley de Compañias. /Los socios tendrán 

derecho preferente en la auscripción de las nuevas 

participaciones en proporción de las que tuvieren pagsdas 

al momento de efectuar dicho aumento.- Articulo Sexto.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los socios por las. 

obligaciones sociales ze limita a monto de sus 
—. —— - —_—— 

participaciones. La participación con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

laz abstenciones se zumaran a la mayoris.- Articulo 

Séptimo.- LIBRO DE PARTICIPACIONES: La compañia llevara un 

libro de participaciones y socios en el que se registraren 

las transferencias de laz participaciones,y 18 constitución 

de derechoz reales y las demás notificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las psrticipscionez. La 
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q propiedad de con la 

2 inscripción en socioz. El 

3 derecho de transferirlss se sujeta a lo dispuesto por la 

4 Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECDRÓMICO, 

5 BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- Artículo 

6 Dotavo.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será 

7 anual y terminará el treinta y uno-de diciembre de cada 

8 año. Al fin de cada ejercicio y dgéntro de los tres primeroz 

9 mesez del siguiente, el Gerente Genersl someterá a 

10 consideración de la Junta General de Socios el Balance 

41 General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

12 Formula de Distribución de Beneficios/y demás informes 

13 necesarios.- El Comizario igualmente presentara su informe 

14 durante loz quince días anteriores/a la sesión de Junta 

15 tales balances «e informes podrán zer examinados por loz 

46 socios en laz oficinas de la compañia.- Artículo Noveno.- 

17 UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Socioz 

18 resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

19 proporción al valor pagado de lag participacionez. 
      

  

20 De las utilidsdez —liquidss e segregara por lo menos 

      

21 el cinco pol ciento anual psra la formación * incremento 

22 del fondo de reserva legal de la añia hasta cuando 

23 alcance por lo menos el veinte pAr ciento del capital 
A 

24 Suscrito.- Además la Junta General de focios para 

25 resolver la creación de CEBeservas especiales o 

26 extreordinsrias.- CAPITULO CUARTO. - DEL GOBIEREO, 

27 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. - 

28 Articulo Décimo.- GOBIEREO Y ADMIRISTRACIÓN: La 
KA



  

” 

4 N compañía estará gobernada por la _“Íunta General de 
- e O - . o. 
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Directorio, por el 

  

o 

2ocios Y saminisztrada 
a a - 

AAA AA 
  

  

RÁ - 
uno de estos órganos con laz atribuciones y deberes 

€ 

que le concede la Ley de Compañias y estos 

Estatutos. Sección Uno.- DE LA JUETA GERERAL DE 

SOCIOS.- Articulo Deciro Primero.- DE LA JUBTA GENERAL DE 

SOCIOs: La Junta General de Socios es el Organismo Supremo 

Un o . . ro 

A _ 

de la compañia, 3e reunirá ordinarismente una vez al año, 
A A 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización de 

ejercicio económico; y extraordinariamente las veces que 
Pr rr O a 

    

om 

tuere convocada para treter los asuntos py*yñitualizados 

en la convocatoria. La Junta estará fgrmada por los 

socioz legalmente convocados y reunidos.- AÁrticulo 

Decimo Segundo.- CORVUCATORIA: La convocatoria a la 

y Junta General de focios la hará el Presidente de la 

e 

compañia mediante comunicación por la prensa, en uno de 
e PP A A AA -- 37 A a 

  

VXlos periódicos de mayor circulación/ en el domicilio 
y A — o E e 

de la compañia cuando menos con'“ocho dias "da 
A o > 

enticipación a la reunión de la Junta y expresando 

loz puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocara 4 Junte Ceneral a del: o de loz 

diez por ciento 
ct e 2 e 

socicoz que representen por lo 

  

del capital zocial, para traet puntos gue se 

indiquen en zu (petición, de eonformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañias.- Articulo Décimo 

Tercero.- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS.- Las Juntas 

Ceneralez de Socios, UÚrdinariss y extraordinarias, ge 
A, sn — 

- 

«a 
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4 reunirán en el domicilio principal de la Compañia” Los, 
[ais ambito Navas D. 

2 socios podrán concurrir a la junta pe onalmente Quim atéñ te 

3 poder otorgado _a un socio o sas un/tercero, ya se trete de 
PU a A - 

4 poder notarial o de carta poder pare cada junta. Él poder a 

5 un tercero será necesariamente notarial. No podrá zer 

6 representante de loz socios los Acdminletradorezs Y 

7 Comisarios de la compañia.- Articulo Décimo Cuarto.- 

8 QUÓRUM: Para que se instala válidamente la Junta General de 

9 Socios en primera convocatoria 10 mó lo menos 
rr TT 

É 
“A la presencia de más del cincuenta por ciento del capital. a 

11 social. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

12 _“Sonvocatoria mediando cuando más treinta dias de la fecha” 

13 fijada para la primera reunión, , e la Junta General 3e 

14 instalará con el número de “socios presentes o. que 

15 concurran, Cualquiera ses el cspital que representen, 

46 particular que se expresara en la convocatoris.- Articulo 

17 Décimo Quinto.- DE LA PRESIDENCIA: FPresidirá la Junta 
7 As e a 

18 General de Socios el Presidenté” de Compañia. Actuará como A , a 

19 Secretario el Gerente Gefarez. á falta del Presidente 

20 actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 

21 actuará como Secretario la persona que designe la Junta, y, 

22 a falta del Gerente General se denominara un secretario AÁd- 

23 hoc.- Articulo Décimo Sexto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

  

24 JUNTA GERBERAL: La Junta teneral de, Socios legalmente 
Jo : : » 

25 convocada ; y reunida, es el órgano 3upremo de la compañía; Y, 

26 en consecuencia, tiene plenoz poderes para rezolver todos 

27 los asuntos relacionados con los negocios =ociales asi como 

28 con €«l desarrollo de ls empresa que no se hallaren
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atribuidos a otros órganos de la compañia, siendo de 3u 

competencia lo r2iguiente: a.- Hombr: al Presidente, al 

Gerente General, al Comisario principal y suplente, asi 

como a los vocales principales y alternos del Directorio; 

b.- Conocer y resolver codos los informes que presenta el 

Directorio y órganos de Administración y Fiscalización como 

los relativos a balances, repartos de utilidades, formación 

de reservas, administración; «c.- Resolver/sobre el aumento 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas al Estatuto, de ¡conformidad con la Ley de 

Compañias; d.- Fijar las femuneraciones que percibirán el 

Presidente, los vocsles de Directorio, el Gerente Senersl y 

el Comisario; e.- Resolver acercá de la disolución y 

liquidación de la compañia, designar a los liquidadorez, 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar 

laz cuentas de liquidación; f.- Fijar 13 cuantía de los 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el 
e 

Gerente General requiere autorización del directorio; y, la 
¿> ma. - 

an autorización de la Junta General de 

  

Socioz, 3in prejuicio de lo dispuesto en el articulo doce 

de la Ley de Compañias; g-.- Autorizar al Cerente General el 

otorgamiento de poderes generale£, de conformidsd con la 

Ley; h.- Interpretar obligatoriamente el pfesente estatuto: 

i.- Resolver cu quier assunto que” fuere sometido a su 

consideración que no fuere atribución de otro órgano de 

la compañias; 3J.- Aprobar el presupuziÉn anual de la 

compañia; k.- Los demás que contemple la Ley y estos 
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Estatutoz.- Artículo Décimo Séptimo.- JUNTA UNIVERSAL: La 

compañia podrá celebrar sesiones de Junta General de Socios 

  

    
    

nformidad con lo 
AA A 

en la modelidsd de Junta Universal, de 

dispuestq_en el Artículo doscientos 4 

CE 

reinta y ocho de la 

Ley de Compañias; esto es que, la Junta puede constituirse 
o 

PP mo 

en cualquier tiempo y en cuslquier lugar, dentro del 

territorio necional, para tratar cua ier asunto, siempre 

que esté Presente todo el capital Pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo zanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

conatituida.- Sección Dos.- DEL — DIRECPORIO.- Articulo 

Décimo Dctavo.- DEL DIRECTORIO: El Directori” estará 
— 

  

oo 

integrado por el Presidente de la Compañ ñia y dos Vocales. 
a A A wa A rr 1.0 mo. 

2 

  

Loa Vocales tendrán alternos .- Articulo Décimo RNovenmo.- 

PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio durarán 
€ 

dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y 
AAA 
Ñ 

    

permanecerán en sus cargos hasta ger legalmente 

reemplazados. Para «<er vocales del directorio no se 

requiere la calidad de socio.- Articulo Vigésimo.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como 
- rd a 

Secretario General de la Compañia. Á falta del Prezidente 
AAA 

lo remplazará su subrogante; y, a falta del Gerente General 

se denominará un <ecretario Ad-Eoe.- Articulo Vigésimo 

Primero.- CONVOCATORIA: —La convocatoria a sesión de 
Ar A 

Directorio la hará el Fresidente de la Compañia, medisnte 

la comunicación escritas a cada uno de los miembros. El 

(
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quórum se establece con más de la mitad de los miembros que 
€ q -_____ QA OA AÑ a TT _- TK .- 

la integrsn.- Articulo Vigésiso Segundo.- ATRIBUCIONES Y 

  

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son aetribuciones y deberes del 

Directorio los ziguientes: a.- Sesionar ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariemente cusmído fuere convocado; b.- 

Someter a consideración de la Junta coa de f$ocios el 

Proyecto de presupuesto en mes de enero de cada año; e.- 

Autorizar la compra de inmuebles a fawor de la compañía, 

asi como la celebración de conpratos de hipoteca y 

cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; d.- 

Autorizar al Gerente General el ofbrgamiento y celebración 

de setoz y contratos para loz que se requiera tal 

aprobación, en razón de la ecusntia fijada por la Junta 

General; «e.- Controlsr el movimiénto económico de la 

Compañía y dirigir la politica dé loz negocios de la misma; 

f.- Contretarlos servicios de “audivoría iafterna, de acuerdo 

a la Ley; g-.- Cumplir y hapér cumplir das resoluciones de 

Junta General y las disposiciones legales del Estatuto y 

Reglamentos; h.- Presentsr a conocimiento de la Junta 

General de Socios el Proyecto de Leación e incremento de 

reservas legal, fscultativss Oo especiales; i.- Determinar 

log cargos para wd ejercicio 3e* requiera caución; y 

calificar les esucionez; 3. Hombrar A los emplesdo= 

caucionados; Y, k.- Dictar los reglamentos de 1 compañia; 

J.- Log demás que contemple la Ley, los asnos y laz 

Resoluciones de la Junta Centéíal de Socios.- Articulo 

Vigéziwo Tercero.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

      

      

  

“Luis santi avs D. 
NOTARIA Quito - Ecuador 
QUINTA 

4 Directorio serán tomadas por simplé mayoria de voto Yo, 

2 los votos en blanco y las abstenciones se. sumaran a 1A 

3 mayoria.- Articulo Vigésimo Cuarto.- Pear De 2 sesión 

4 de Directorio se levantará la correspondiente/scva, la que 

5 será firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron 

6 en la reunión. Sección Tres.- DEL PRESIDENTE.- Articulo 

7 Vigésimo Quinto.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

8 compañia z3erá elegido por 13 Sunta General de Socios para 

9 un periodo de cinco “años. Puede 2er reelegido 
. HA ATI . 

10 indefinidamente; y podrá tener o no la calidad de socio. El 

11 Presidente permanecerá en el csrgo hasta ser legalmente 

12 reemplazado.- Articulo Vigésimo Sexto.- ATRIBUCIONES Y 

13 DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones deberes del 

14 Presidente de la Compañia: a.- Convocar” y presidir las 

15 sesiones de Junta Genersl y de Directorio; b.- plizar 

16 con su firma loz certiticados de aportaciones 

17 provisionales; <e.- Vigilar la p Echa general de la Compañia 

18 y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

19 misma e informar de estos particulares Ta Juntas General 

20 de Socios, d.- Velar por el cumplimigfito del objeto social 

21 de la Compañía y por la aplicación de lay politicas de la 

22 entidsd; e.- Firmar el Acombramiento del Gerente General; 

23 f.- Subrogar al Gerente General, sunque no se le encargue 

24 por escrito, por fslta o ausencia temporal o definitiva, 

25 con todas las stribuciones conservando las propiaz, 

26 mientras dure la ausencias o hasta que la Junta ceneral de 

27 Socioz designe al sucesor y e háya inscrito su / 

. .— nn Lo. 
28 nombramiento; q. Fijar y autorizar el monto máximo sd



1 facultado al Cerente General para que este cumpla con lo 

2 dispuesto en los literales: e),f),9),h),1),e),0) del 

3 Articulo Vigésimo Octavo de las Arribuciof es y Deberez del 

4 Gerente General, de la Sección Cuatro, del Estatuto que se 
e 

5 crea mediante A y h.- Las demás que señalen la Ley 

6 de Compañias, el 4atatuto, y Reglamentos de la Compañia; y 

7 la Junta General de Socios.- Sección Cuatro.- DEL GERENTE 

8 GENERAL.- Articulo Vigésimo Séptimo.- DEL CERENTE GENERAL: 

NE Gerente General será elegi por la Junta General de 

0 1 ocios para un periodo de cirfco años. Puede ser reelegido 
IA 

11 indefinidemente; y, podrá tener o no la calidad de socio.- 
A 

12 Ejercerá el cargo hasta ser legalm te reemplazado . El 
— CTO aro a 

13 Gerente General será el Representante legal de la 
— or 

14 Compañía. Articulo Vigésimo Octavo.- ATRIBUCIONES Y 
  

15 DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones y deberes del 
el 

7 

      

16 Gerente General de la Compañia: a.- Representar legalmente 

17 3% la Compañia en forma judicial y extrajudicial; b.- Conducir. 

18 A negocios 30 Íales y la marcha 

19 administrativa de la -Compañia; c€c.- Dirigir la gestión 

20 económico-financie de la Compañia; d.- Gestionar, 

21 planificar, coordinar,” poner e marcha y cumplir las 

22 sctividades de la Compañia; e.-Realizar pyaós por concepto 

23 de gastoz administrativos de la Compañia, hasta por el 

24 monto para que esta autorizado; f.- Realizar: inversionez, 
e 

25 sdquisiciones y negocios zin necesidad de Tirmar 

26 conjuntamente con el Presidente, hasta por el monto para el 
” 

27 que está autorizado; g.- Adquirir en Févor de la compañia o 

28 enajenar cuslquier clase de bienes, mueblez O irmuebles, a 
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NOTARIA L£, 
QUINTA tr 

4 cualquier titulo y constituir cauciónes 3 bee 

2 por el monto psra el que tá (autoriz 

3 avalsr, endosar, pagar, / protestar, —ten j 

4 cualquier otra operación inherente a 106 UE Sui do Yare, Do a 

5 nombrea de la compañia, tales como letras de cambio, 

6 pagarés, cheques u otros e é£ctos de comercio; así como 

7 abrir y cerrar cuentas corfientes, solicitar la apertura de 

ag cartas. de crédito, constituir garantias (aduaneras y. todas 

9 las operaciones bancarias necesarias en giro ordinario de 

40 la compañia, hasta por el monto para el que está 

11 autorizado; di.- Invertir, a nombyé de la compañia, en 

o. 12 participaciones o derechos en otras compañias, hasta por el 

43 monto para el que está autorizado; 3.- Determinar la 

14 organización Y cionamiento de las oficinas Y 

45 departamentos: qué fueren. necesarios para la marcha de la 

16 Compañia; k.- Ejercer todas laz atrj ufiones contempladas 

17 en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

18 Procedimiento Civil para . la defensa judicial Y 

19 extresjudicial de los infereses de la compañia; * 1.- 

20 - Suscribir el nombramierío del Presidente; 11.-_ Inscribir su 

21 nombramiento con la razón de su aceptacióh en el Registro 

22 Mercantil; m.- Presentar anusimente informe de labores ente 

23 la Junta General de a mascas n.- Conferir poderes 

24 especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

25 Eststuto y la Ley; 0.- Nombrar empleados y-fijar gus 

26 remuneracionez, hasta por 21 monto para el que está 

27 sutorizado ¡;p.- Cuidar de que se lleven de acuerdo con la 

28 Ley los libros de contsbilidesd, el LO nucricipnciones y



e ” . 

1 socios, y las actes de Aa Junta General de Socios; q.- 

2 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

3 General de Socios; r.- Presentar ES Junta General de 

eN socios el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

5 propuestas de- distribución de beneficios dentro de loz 

6 sesenta dias siguientes al cierre del ejercicio económico; 

7 Xa- Subrogar al Pregidente de la mpañia en todo caso de 
nn 

8 - falta o ausencia aunque no se le encargue por escrito; y, 

9 t.- Ejercer y cumplir las demázg atribuciones, deberes y 

10 responsabilidades «que establece 1 Ley, el presente 

41 Estatuto y Reglamentos de la compañia, asi como las que 

12 «-geñale la Junta General de f¿ocios.- Articulo Vigésimo 

13 Noveno.- RESPONSABILIDAD PERSONAL; .-El Gerente General no 

14 necesita autorización de la Junta General para el 

15 otorgamiento de acto 0 contystó” alguno, salvo las 

16 excepciones expresas constantes en la Ley, el presente 

17 Estatuto y Reglamentos de la Compañia. En caso de que el 

18 Gerente Ceneral realice un seto o celebre un contrato en 

19 contravención al presente Estatuto. y Reglamentos de la 

20 compañia, tal acto: obligará a A compañia en virtud del 

21 articulo doce de la Le, de Compañias; pero será 

22 personalmente responsable frente a la compañia por los 

23 perjuicios que se originseren de tal acto o contrato. 

24 CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO 

25 TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO : La junta General de Socios 

z : : : : CÍ : 
26 nombrará un Comisario principaXK "y un suplente, socios o no, 

27 . o o : 
quienes duraran un año «ug funciones conforme lo expresa 

HA 

28 el articulo doscientos setenta y “els de la ley de 
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NOTARIA 
QUINTA 

4 compañias vigente; quienez pueden 32r estais D 
Quito - Ecuador 

2 indefinidamente.- Articulo Trigésimo Primero.- ATRIBUCIONES 

3 Y DEBERES DEL COMISIARIO: Son atribuciones y deberes del 

4 comisario loz que consten en 15 Ley, “este estatuto yo us 
A A z mz 

  

5 Reglsmentos; y, lo que determine la Junta General de 
.. 

6 Socios. En general el comisario tiene derechó ilimitsdo de 

7 inspección y Vigilancia sobre  todás las operaciones 

q o Y 
8 sociales, sin dependencia (de la «sdministración y en 

9 intereses de la Compañia.- . CAPITULO SEXTO.-DISOLUCIÓN Y 

49 LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Articulo Trigésimo Segundo.- 

41 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liguidación de la     
   3 pertinentes : de la 

- Y 

o 12 compañia se regirá por las disposicio 
RA 

13 Ley de Compañias especialmente por lo establecido en la 

14 3ección décimo segunda de asta Ley, - Asi como por el 

15 reglamento gobra disolución Y “liquidación de Compañías y 

18 por lo. previsto en el presente Estatuto.- Articulo 

47. trigésiso tercero.- DISPOSICION GENERAL: En_todo lo no 

18 previato en este Estatuto se estará” de acuerdo a las 

  

19 disposicionez a la Ley de Compañias ano HS, 
>> : : - - z - 

20 Reglamentos, asi como a loz reglamentos . de la 
A 

21 Compañia y a lo que resuelve la Junta General de Socios.- 

22 Articulo Trigésimo Cuarto. - AUDITORIA: Sin perjuicio de 

23 la existencia de órganos internos de fiscalización, la 

24 junta General de Socios podrá co | tar la asesoria 

25 contable O auditoria de cuslquier Persona natural O 

28 juridica especislizada observando _ las disposiciones 

27 legalez sobre esta materia.- Articulo Trigésimo Quinto.- 

28 -— AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

externa se estará a llo que dispone la Lay. CLÁUSULA 

CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. El capital suscrito con 

que ze constituye la compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES 
A mr 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; el que ha sido 

  

  

  

  

    

suscrito en su totalidad y psgado en la siguiente forma: 
Fr A .. 

, 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE - % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

QUITO GODOY $ 200,00 | 200,00 400 Y 508 

CARLA DANIELA A. y o . 

BURBANO GONZALEZ |$ 100,00 1% 100,09” | 100 25% 
LUIS ALEJANDRO . : 
QUINTUNA CHURO $ 100,00% |5 100, 00 100 _- 25% 

DIANA CAROLINA _ o. o o 4 

TOTALES $ 400,00 |$ 400,00 | 400 e 100%         
  

La inversión realizada por los socios es inversión 
A 

e , 

nacional. Los socios declaran tengr pagado el cien por 

ciento de sus psrticipsciones, mediante el psgo en 

numerario de todos los socios conforme consta de la 

papeleta de depósito en la cuenta de integración de capital 

de la Compañia abierta en el Banco PRODUBANCO que se agrega 

a la escritura. CLÁUSULA QUINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los zocios feculten a la sbogada Diosa Cabal Castillo, para 

que solicite la aprobación pertinente a la Superintendencia 

de Compañias y la inscripción en el Registro Mercantil. 

Para  —todos estos actos _le servirá como guficiente 

sutorización y habilitante esta misma cláusula.” Usted 

señor Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de 

estilo para la completas validez de este Instrumento 

Público. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora gueda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, loz 
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NOTARIA , Los 

QUINTA Luis Humberto ayas D, 
4 comparecientes aceptan en todas y cade uns de E : 

2 minuta que está firmada por la Abogada Diosa Cabal 

3 Castillo, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero 

4 ccho guión dos mil siete guión treinta, para la celebración 

5 de la presente escritura se observaron loz preceptos y 

6 requisitos legalez, previstos en la Ley Notarial; y, leidas 

7 que le fue a los comparecientes por mi el notario, se 

8 retificsn y firmsn conmigo en unidsd de ecto quedando 

9 incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

10 doy fe. 

11 

aioz 6745 e.e. 

  

77 > y 

D ESAS / 
18 SR. LUIS ALEJANDRO BURBANO GONZÁLEZ C.£. 112120!l7Pg-5- 

e z SE | 172 rI9éS 4 
22 ERTA. DIANA CAROLINA QUINTUÑA CHUROS E I. 

  

   

  

  

23 

24 ] Notaría Sta. 

. AR 0 
_ 

sole A) y 27 

A ? a Ñ | UT LN 

Luis Hinberto Navas D, 
Quito Exuador



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006293 

Hemos recibido de 

  

s 

Nombre 
Aporte 

QUITO GODOY CARLA DANIELA 200.00 yA £, 

BURBANO GONZALEZ LUIS ALEJANDRO 100.00 A 

QUINTUÑA CHURO DIANA CAROLINA : 100.00 : 

Total 400.00 <” 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación qué se denomi fé: 

THINKQUALITY SOLUCIONES DE GESTION CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
“Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

Prnmeta Ya Yue QUITO miércoles, abril 3, 2013 
BANCO DE LA PRODUCCION AS FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

Notaria a, Y 1 4 
Ur V     

No E Y ' í 
A 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7495803 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABAL CASTILLO DIOSA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2013 15:21:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- THINKQUALITY SOLUCIONES DE GESTION CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. | 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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a CIUDADANA 
arms GTO SANA COLIN, o 
A, DALE 

  

2 A 

¡Femadés Y 
. coch CONSEJO NACIONAL ELELTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
068 GENERALES 17-FEB-2013 

   
068 - 0232 1721719854 

NÚMERO DE CERTIFICADO : . 

QUINTUÑA CHURO DIANA CAROLINA "> S 

e a iS RIPCi 2 

. IDAS LA MAGDALE 
. AR ZONA 

, 

” -



  

   

   
cn ms. ca A] 

  

    

    

  

Er REPÚBLICA DEL ECUADOR | .”, 
E cat CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a 

cs CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

55 072 o . 
072 - 0002 7 4713026795 : , 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ,* 
QUITO GODOY CARLA DANIELA 

PROVINCIA econo 2 “a » 
Quo >> GHILLOGALLO 

=> 
== 
== 
EZ — PICHINCHA 
== 
E] 

CANTÓN PARROQUIA     
f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

SE OTORGO ANTE Ml, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2 1 COPIA 
ISMOS LUGAR CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LO 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

       
q e - 7 ros y $ ; Y 2 Pear va DA AA Vido ? PILA LO Mhutrey QUO 

  

   Luis Humberto Reoas D, 
Y Quito - Ecuador
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NOTARIA . 
QUINTA 

4 ZON: Mediante Resolución número 

2 pa = a 13 nasa“ do A - 
32.14.242.2.13.002211 dictada por el Doctor Eddy 

3 ur ed z = = ds 

Viteri Garcéaz, Especialista duridico Supervisor, 
á 

de fecha ¿2 de Abril del ¿0123, se | resuelye 
5 

6 aprobar la constitución de la compañia 

7 THINEGUALITY SOLUCIONES DE GESTIÓN CIA. LTDA., 

8 de cuyo particular tome nota al margen de la 

9 2 E = 5 Tony rara Ar E a ars pe ex Cr1tura de Constitución de la indicada 

10 

compañia, celebrada ante mi, Hotario Quinto del 
151 

. 12 cantón Quito, Pr. Lluis Navaz Davila, +*1 18 de 
Ll 

43 abril del 2013.- Quito, a trez de mayo del año 

14 dos m1l trece.- 

15 
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Y, 
Ci Ul TO Luis AHurberia Nuyas F 

Quito - Ecuador 
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SUPLROTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. DEE 13.002211 
DN 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Abril de 2013, que contienen 
la constitución de la compañía THINKQUALITY SOLUCIONES DE GESTION CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2004 de 
29 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía THINKQUALITY SOLUCIONES 
DE GESTION CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese,- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 29 de Abril de 2013 

Dr. Edd és 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7495803 

Nro. Trámite 1.2013.1183 
SNT/
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| TRÁMITE NÚMERO: 16833 | 

Y / o 
“ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO o 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN /) 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD | LIMITADA 

  

  

16379 
+ 16/05/2013 

1772 o A 
, a LIBRO DER EGISTRO MER | 

, | o A a os A e Z 

--2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: + ' _ A 
identificación Nombres: + ro Cantón: de, > o calidad enque 7 | Estado Civil 

/ E SO Dornicilio o compafete 

[11713026795 | |QUITOGODOY. | Quito»... * .' | SOCIO”. Casado 
CARLA DANIELA SR El O í 

eo, 1721201745 _ | BURBANO > o | Quito" o - | SOCIO Soltero 
E a . GONZALEZ. LUIS > La DIN 

% ALEJANDRO : o 0 o 
al “| 1721719654 QUINTUÑA CHURO Quito. SOCIO - Soltero. 7 
¡1 , DIANA.CAROLINA o 

có 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _- / 

  

  

          
  

  

  

" NATURALEZA DEL ACTO ó CONTRATOS. 

  

NN CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA: ESCRITURA: AS 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

  
+ 16/04/2013. 

-NOTARÍA:, aa A NOTARIA QUINTA” 
CANTÓN: y: y] QUITO : : 
LA RESOLUCIÓN Cr e "[ RESOLUCIÓN: SC.U.DIC.Q. 57 002211 
- AUTORIDAD.QUE APRUEBA ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
pia Qu ¿DR. EDDY VITERI GARCES 

RESOLUCIÓN: o 
PLAZO: - A 50 AÑOS 
| NOMBRE DELA COMPAÑÍAT 7 ¿2 ] THINKQUALITY SOLUCIONES DE GESTION CIA. LTDA. 
“DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 202. 40] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 2 
Capital , | | Valor 

Capital 400,00 

/ 
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5. DATOS ADICIONALES: 

  

0000017 

  

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: D. P. G.G. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: G.G7 JC | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 
A 

DR. RUBEN ENRIQUÉ ÁGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
A 

DIRECCIÓN ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    

registro ya 
so Pto, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC,13. 17287 

Quito, 4 de junio del 2013 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía THINKQUALITY SOLUCIONES DE 
GESTION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente,     
INTENDENCIA DE.COMPAÑÍAS DE QUITO


